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Región de Murcia
Consejerla de Economla y Hacienda

Secretarfa General

PLIEGO DE CIÁUSUI.AS ADMINISTRATMAS PARNCULARES PARA I.A
CONTRATAC¡ÓT.¡ OE SUMINISTROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN

PUBLICIDAD.

Expediente 4112015

TitUIO: ..ADQUISICIóN, REGULARIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS CYPE''

Ef presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado por

el Servicio Jurídico en fecha 30 de abril de 2015.

Murcia, 3 de junio de 2015

LA JEFE DE SEBVIç|O DE CONTRATACIÓN,

:,
Fdo.:Ana Marín.

Código CPV: 72268000-l "Servicios de suministro de sofürvare"

Código CPA: 58.29.50 "Seryicios de ceslón de los derechos de programas

informáticos"

Forman parte inseparable del presente Pliego los siguientes Anexos:

Anexo l: Cuadro-Resumen del contrato.

Anexo ll: Declaración responsable (Sobre 1)

Anexo lll: Notificac¡ones telemáticas (Sobre 1).

Anexo lV: Proposición económica (Sobre 2).

Anexo V: Propuesta Técnica (Sobre 2).

Anexo Vl: Documentación a presentar por el licitador propuesto corno

adjudicatario.

Anexo Vll: Documentación a presentar por el licitador propuesto como

adjudicatario.
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA

CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN

PUBLICIDAD.

1. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

1.1. El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la realización del

suministro a que se ref¡ere el apartado B) del ANEXO I y conforme a las características

que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

1.2. Las necesidades admin¡strativas a satisfacer son las definidas en el apartado

B) de|ANEXO l.

2. PERFIL DE CONTRATANTE.

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la adjudicación

del contrato, así como cualquler otro dato e información referente a su actividad

contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo

312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos delSector Público (en adelante TRLC$P).

El acceso ptiblico al perfil de contratante se efectuará a través de la dirección de

internet, indicada en elapartado A) delANËXO I del presente pliego.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓT.¡ V PRECIO DEL CONTRATO.

3.1. El presupuesto de licitación es el que figura en elapartado D) del ANEXO l, en

el que se indicará como partida independiente el importe del lmpuesto sobre el Valor

Añadido que deba soportar la Administración.

3.2. En caso de que el valor estimado del contrato, calculado conforme a las

previsiones del artículo 88 del TRLCSP, no coincida con el presupuesto de licitación, se

hará constar tal círcunstancia en el apaÉado D) del ANEXO l, motivándolo
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adecuadamente, donde igualmente se indicará si el contrato está o no sujeto a regulación

armonizada.

3.3. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e

incluirá, como partida independiente, el lmpuesto sobre el Valor Añadido,

En el precio del contrato se cons¡derarán incluidos los demás tributos, tasas y

cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se

originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones

contempladas en el presente pliego, y se abonará con cargo a la partida presupuestaria y

distribución de anualidades que se señalen en elapartado D) deIANEXO l.

3.4. En el apartado E) del ANEXO I se indicará igualmente el sistema de

determinación del precio, que podrá formularse tanto en términos de precios unitarios

referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se

entreguen o ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad

o a parte de las prestaciones del contrato.

3.5. En el apartado E) del ANEXO I se establecerá igualmente la posibilidad de

incluir cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento de determinados

objetivos de plazos o de rendimiento, así como penalizaciones por incumplimiento de

cláusulas contractuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 87.4 del TRLCSP.

4. EXISTENCIA DE CRÉDITO

4.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se

deriven para la Administración del contrato a que se refiero el presente pliego, como se

consigna en el apartado D) del ANEXO l.

4.2. En el supuesto de tramitación como expediente de gasto anticipado queda

supeditado el gasto que se proyecta y consecuentemente la adjudicación del contrato a la

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio

siguiente. La mencionada circunstancia se hará constar en el apartado D) del ANEXO l.

J
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5.1. El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su

caso, pudieran establecerse, serán los fijados en el apartado F) del ANEXO l, y

comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

6.1. El contrato de suministro se adjudicará mediante procedimiento negociado sin

publicidad, de acuerdo con los distintos supuestos contemplados en los artículos 170 y 173

delTRLCSP. El supuesto concreto se especificará en el apartado C) deIANEXO L

De acuerdo con lo señalado en el artículo 320.1 del TRLCSP la constitución de la

Mesa de contratación será potestativa para el órgano de contratación. En srJ caso, se

especificará en elapartado C) deIANEXO l.

En el apartado O) del ANEXO I se determinarán los aspectos económicos y

técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas.

6.2. En el apartado C) del ANEXO I se indicará el tipo de tramitación del

expediente, ordinaria o urgente a los efectos previstos en la normativa contractual.

7. CAPACIDAD PARA CONTRATAR: APTITUD Y SOLVENCIA.

7.1. Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las

prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP, y acrediten su solvencia

económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido en los artículos

74,75y77 del TRLCSP.

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación

que constituya el objeto delcontrato

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a

tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.
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7.2.Para las empresas no comunitarias y las comunitarias no españolas, se estará

a lo dispuesto en los artículos 55 y 58 de|TRLCSP, respectivamente.

7.3. Asimismo, podrán contratar con la Administración las uniones de empresas que

se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las

mismas en Escritura Pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor. La

duración de las uniones temporales de empresarios será coíncidente con la del contrato

hasta su extinción.

7.4. El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar

ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y

validez de los documentos exigidos que acrediten a fecha de finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, su aptitud, capacidad y la solvencia que se exige:

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad"

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas lurfdicas se

acreditará mediante la escritura o documento de los estatutcs o el acto

fïndacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad,

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo

de persona jurídica de que se trate.

2. l,a$ er_nnrggFlios*individuales presentarán copia compulsada, notarial o

administrativamente, del D¡lcumento Nacional de ldontidad o, en su caso, el documento

que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de fa actividad o prestación que

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará

copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional.

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión

Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del

Estado en que estén establecldas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de

que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una

autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar

en él el servicío de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
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La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante

la presentación de una declaración jurada o un cert¡ficado, de acuerdo con lo establecido

en el Anexo 1.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en

la forma recogida en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la
empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la

contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector

público asimilables a los enumerados en el artícufo 3, en forma sustancialmente análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe

sobre reciprocidad en relâción con las empresâs de Estados signatarios delAcuerdo sobre

Contratación Pública de la Organización Mundialde Comercio.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe

de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique eldomicilio de la empresa.

6. Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos

traducidos de forma oficial al castellano.

Deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional

extranjero que pudiera corresponder al licitador.

7. Cuando dos o más empresarios acudan a la licitación constituyendo una Unión

delËm,proças, deberán presentar, además de cada una de ellos los documentos a que se

refieren los números anteriores que correspondan, documento privado en elque se indique

los nombres y circunstancias de los empresarios, la participación de cada uno de ellos, asl

como que asumen el compromiso de constituirse y la persona que designan para que

durante la vigencia del contrato ostente la plena representación de todos ellos frente a la

6
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En este caso, la garantía provisional podrá const¡tu¡rse por una o varias de las

empresas participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantÍa requerida.

b) Documentos acred¡tativos de la representación.

Los que comparezcan o f¡rmen proposiciones çn nombre de ot¡o, deberán

presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado

por el Servicio Juridico de la SecretarÍa General de cualquier Consejería de la
Administración Regional de Murcia o, en su caso, de los Organismos Autónomos y

Empresas Públicas Regionales.

Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en

el párrafo anterior, éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos

Autónomos y Empresas Públicas Regionales.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito gn e-l

Reqistro Mercantili cuando sea obligatoria dicha inscripción.

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad

o documento que haga sus veces del apoderado o apoderados firmantes de la

proposic¡ón o copia del mismo, debidamente legalizada o compulsada.

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y

técnica o profesional.

La solvencia se acreditará mediante los medios que se establecen en el

apartado L) de|ANEXO l.

Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la

solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurfdica de los

vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato,

dispone efectivamente de esos medios, debiendo aportarse certificado emitido por el

órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal

circunstancia.
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La apodación del referido certificado tendrá la consideración de solvencia

complementaria, no pudiéndose excluir de la que el empresario deba aportar como propia.

En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de

contratación, la Administración podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la
empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que se comprometió con la empresa

contratista. En este sentido, la presentación del certificado deberá contener la aceptación

expresa de los efectos señalados en el articulo 1257.2 del Código Civilpor la empresa que

preste su solvencia.

d) Certificado acreditativo expedido por el Órgano de dirección o

representación de lê Empresa de que no forma parfe de sus órganos de gobierno y de

administración, persona alguna de aquellas a que se refiere la Lev 5/1994,..{.e 1 de aqqstq.

dgl EÊtatuto Regional dg la AçlULdad Política, {nodíficada nor la DifippsiclÉn Adicional

Sequnda de la Lev 612004" de 28 do dicignÞrq del Fstatuta del Prssidente y {g!*Conseio
de.Gobiemp de lq Reqión de l¡¿ur¿ia. según ANEXO Vll.

e) Documento de compromiso de dedicación o adscripción de medios
personales o materiales.

En caso de que en el apartado L) del ANEXO I se exija el compromiso de

dedicación o adscripción de los medios personales o materíales suficientes para la

ejecución del contrato, conforme a lo establecido en el ar1ículo 64.2 del TRLCSP, deberá

aportarse documento acreditativo del compromíso por el empresario de tal circunstancía.

f) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad

y de gestión medioambiental.

En los casos en que así se señale en el apartado M) del ANEXO l, el

empresario presentará los certificados a que se refieren los artículos 80 y 8l del TRLCSP,

relativos al cumplimiento por el empresario de las normas de garantía de la calidad, así

como de las normas de gestión medioambiental.

8
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En caso de que así se exija en el apartado K) del ANEXO l, el empresario

deberá indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar,

señalando su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las

condiciones de solvencia profes¡onal o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a

encomendar su realización.

h) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86,1 del

RGLCAP, el empresario deberá presentar declaración concerniente a las empresas

pertenecientes al mismo grupo o que se encuentren en alguno de los supuestos previstos

en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de los que se presentan a

licitacíón.

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal

sentido,

La empresa propuesta como adjudicataria podrá sustituir la documentación

contenida en los apartados 7.4. al, b), y c) por la aportación del Certificado expedido nor

el Reqistro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Estado

o del certificado comunitario de clasificación, acompañando una declaración expresa

responsable en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente

certificado no han experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en caso

de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato, según el artículo
I

l::i: fil:::::::i:3:l:::::l:::1îil:-: :: l-:11"1T:::i::::::::: :::liilll:- "i

7.5. En todo caso, el órgano de contratación, podrá requerir en cualquier momento

anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la

documentación señalada en esta cláusula.

8. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR LOS LICITADORES.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de

una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las
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La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin

salvedad o reserva alguna.

El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento original,

copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada.

8.1. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones

Los licitadores deberán presentar las proposiciones, junto con la documentación

preceptiva, en la forma indicada en los apartados siguientes, en el plazo indicado en la

invitación que se curse y en el lugar señalado en el apartado R) del ANEXO l.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la

fecha de imposición del envlo en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su

oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido

al número que se indique en la invitación. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será

admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la

fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcuridos, no

obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la

proposición, ésta en ningún caso será admitida.

En caso de que el último día de presentación de ofertas coincida en festivo, el

plazo de admisión de ofertas se ampliará alsiguiente día hábil.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

Los licitadores deberán presentar dos soþres l1 y 2) conteniendo la

documentación que más adelante se especifica. Los sobres deberán estar cerrados de

forma que se garantice el secreto de su contenido y firmados por el licitador o persona que

le represente. Deberán contener la documentación que más adelante se especifica,

indicando en cada sobre: el contrato a que se concurre, su respectivo contenido, nombre

del licitador, teléfono y fax, todo ello de forma legible, con el siguiente título:

- Sobre 1. Declaración responsable.

- Sobre 2. Proposición económica y técnica

10
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Toda la documentación de las propos¡ciones presentadas deberá venir en

castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la

correspondiente traducción oficial al castellano.

En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido,

enunciado numéricamente y figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso,

del representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de

comunicaciones, el título del contrato a que se concurre, e incluirá la documentación que a

continuación se indica:

8.2.1. Sobre f . Título: "DECLARACION RESPONSABLE".

a) Declaración expresa responsable de no estar incurso el licitador en las

prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, según ANEXO ll.

Esta declaración podrá otorgarse ante una Autoridad Administrativa, Notario Público u

Organismo Profesional Cualificado.

Dicha declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (del Estado y la

Comunidad Autónoma) y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones

vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,

antes de la qdiudiçgqión por el empresario a cuvo favor.se vava a efectuar ésta.

No obstante la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias

recogidas en los apartados b), c) y d) del artículo 13 del RCAP asícomo con la Seguridad

Social, podrán ser sustituidas por una autorización al órgano de contratación para que

pueda recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería

General de la Seguridad Social, respectivamente, la cesión de la información que acredite

que la empresa cumple las citadas circunstancias según ANEXO Vll.

Asimismo, la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias

con la ÇpfrrUnidsd AU$npmg, podrá ser sustituida por una autorización al órgano de

contratación para que pueda recabar de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia la

cesión de la información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias

según ANEXO Vll.

l1
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Los empresarios que deseen concurrir integrados en una U:jg'.n tçmnorel

deberán indicar en la declarac¡ón responsable, los nombres y circunstancias de los que la

constituyan y la participación de cada uno, asl como que asumen el compromiso de

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las

empresas componentes de la Unión.

b) Dirección de correo electrónico, en su caso, señalando este medio

como preferente a efectos de notificaciones, conforme al ANEXO lll, según lo
establecido en el artículo 28 de la Ley 1112007, de 22 de junio de acceso electrónico

de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

c) Documento justificativo, en su caso, de haber constituido la garantía

provisional a favor del órgano de contratación.

Esta documentación sólo se aportará en los casos y por la cuantía en que así

se indique expresamente en el apartado H) de|ANEXO l.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el

artículo 96.1 del TRLCSP.

En el caso de las uniones temporales de empresarios, las garantías

provisionales podrán constituirse por una o varias de las empresas que concurran

agrupadas, siempre que en conjunto se alcance la cuantla requerida y garantice

solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal.

8.2,2. Sobre 2. Títuto: ,,PROPOS|C|ÓN ECOt¡óUlCnY TÉCNtCA".

8.2.2.1. Proposición Económica.

La proposición económica debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al

modelo oficialque f¡gura como ANEXO lV.

En la oferta económíca deberá indicarse, como partida independiente, el importe

del lmpuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido
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En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás

tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los

gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las

obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo

admitidas las proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente

aprobado.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada

en letra, prevalecerá ésta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o

tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime

fundamental para la oferta.

8.2.2.2. Proposición Técnica.

En este sobre se incluirá además de la proposición económica, la

documentación a que se refiere el ANEXO V, y se presentará perfectamente clasificada

por apartados y siguiendo la misma estructura que se contiene en el citado Anexo, junto

con un INDICE de todos los documentos aportados.

La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contratación en la

adjudicación formará parte del contrato, debiendo, a talefecto, recogerse expresamente en

el mismo.

9. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN.

9.1. Criterios de negociación y valoración de las ofedas.

Los aspectos económicos y técnicos que se tendrán en cuenta para la negociación

y valoración de las ofertas, se establecen en el apartado O) del ANEXO l.
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Cuando solo se utilice un criter¡o de adjudicación, éste ha de ser necesariamente el

del precio más bajo,

Si así se establece en el apartado O) ANEXO l, el procedimiento negociado se

podrá articular en fases sucesivas, indicándose el umbral mínimo de puntuación necesario

para continuar en el proceso selectivo y ello con el fin de reducir progresivamente el

número de ofeftas a negociar mediante la aplicación de los criterios de adjudicación.

9.2. Negociación del contrato.

El órgano de contratación negociará con los candidatos de las ofertas que éstos

hayan presentado, para adaptarlas a los aspectos económicos y técnicos objeto de

negociación con el fin de identificar la oferta económicamente más ventajosa, mediante la

aplicación de los criterios de adjudicación.

La negociación se articulará de la siguiente forma:

En un primer mornento, el órgano de contratación evaluará las proposiciones

recibidas y comunicará a cada candidato a través de la dirección de correo electrónico

indicada en el sobre, en qué posición se encuentra, especificando las puntuaciones totales

y parciales obtenidas por todas las proposiciones admitidas.

En un segundo momento, el órgano de contratación invitará a los candidatos a

presentar, en un plazo no superior a tres dias hábiles, una segunda oferta que mejore la

primera en aquellos aspectos señalados en el pliego como objeto de negociación. La

proposición definitiva se presentará según el modelo inicial y en sobre cerrado; de no

hacerlo, se entenderá que ratifican su oferta inicial.

El órgano de contratación estará asistido por una Comisión Negociadora

compuesta por dos o varios técnicos que se designen para efectuar el análisis y la

valoración de las ofertas en ambas fases, emitiéndose los correspondientes informes que

deberán estar debidamente motivados.

En el procedimíento se tiene que facilitar la misma información a todos los

candidatos. En ningún caso se proporcionará información particular que pueda suponer

una ventaja para algún candidato en detrimento de los otros.
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En cualquier momento del procedimiento, el órgano de contratacién puede requerir

a las empresas participantes que aclaren determinados aspectos de su oferta, sin que

puedan modificar en sus aclaraciones los elementos sustanciales de la misma, y siempre

que no se falsee la competencia.

De todas las actuaciones que se lleven a cabo durante la negociación hay que dejar

constancia en el expediente.

9.3. Adjudicación.

Finalizada la negociación y a los efectos de determinar la oferta económicamente

más ventajosa, el órgano de contratación, una vez valorados los criterios de negociación

de conformidad con el apartado O) del ANEXO l, clasificará las ofertas en orden

decreciente según el resultado de la negociación, requiriendo al candidato que haya

presentado la oferta más ventajosa para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde

aquél en el que haya recibido el requerimiento, presente la documentación relacionada en

el punto 9.4 del presente Pliego. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento

en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en

ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que

hayan quedado clasificadas.

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación,

renunciar a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente

justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de

haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del

contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.

La resolución de adjudicación se dictará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la

recepción por el órgano de contratación de la documentación relacionada en el punto 9.4

del presente Pfiego, concretando y fijando los términos definitivos del contrato y se

notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de

contratante.

La notificapióq se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia

de su recepción por el destinatario. En particular, en este contrato, dicha notificación se
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EfECtUATá PREFERËNTEMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN QUE

LOS LICITADORES O CANDIDATOS HUBIESEN DESIGNADO AL PRESENTAR SUS

PROPOSICIONES, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 1112007, de 22

de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo,

el plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo

59.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, será de cinco días.

Contra la referida resolución de adjudicación, y siempre que se trate de un

procedimiento de adjudicacíón de contratos sujetos a una regulación armonizada, podrá

interponerse el recurso especial en materia de contratación a que se refiere la cláusula 25

del presente pliego.

9.4. Obligaciones previas a la adjudicación del contrato.

Antes de la adjudicación del contrato, en el plazo máximo de diez días hábiles

desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, el licitador que haya

presentado la ofeda económicamente más ventajosa deberá presentar ante el órgano de

contratación la documentación justificativa que se relaciona a continuac¡ón:

a) Documentación justificativa sobre la aptitud, capacidad y solvencia que

figura en elapartadaT.4 de este Pliego.

b) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias del

Estado recogidas en los apartados b), c) y d) del artículo 13 del RCAP, así como con

la Seguridad Social. Así mismo, fa acreditación de estar al corriente de las

obligaciones tributarias con la Çom$lidad A!¡tónoma de fa Región de Murcia. En

concreto, deberá presentarse la siguiente documentación:

> Último recibo del lmpuesto sobre Actividades Económicas o el documento de

alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación

de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado

no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar

referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para

su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo

complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse

dado de baja en la matrícula delcitado lmpuesto.
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> Cerlificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado

acreditatíva de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias, que Sea comprensiva de las circunstancias

recogidas en el artículo 13 del RLCAP.

> Certificacíón administrativa expedida por la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma.

> Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado de

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la

Seguridad Social.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,

así como con la Seguridad Social, y el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrá ser

sustituida por una autorización al órgano de contratación para que pueda recabar de los

órganos correspondientes de Estado y de la Comunidad Autónoma la cesión de la

información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias según ANEXO

V¡.

No obstante, g¡lqndô la erfipresâ nCI estågbligadq, a presentar las declaraciones o

documentos a que se refieren dichos artículos, se acreditará esta circunstancia mediante

decla ración responsable.

c) Garantía definitiva.

Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesoreria Regional, de una garantía

de un 5% del importe de adjudicación, excluido el lmpuesto sobre el Valor Añadido, a

disposición del órgano de contratación.

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en

el articulo 96 del TRLCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y ss. del

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La garantía

definitiva se constituirá en todo caso en la Caja General de DepÓsitos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. De no cumplir este requisito por causas imputables al
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adjudicatario, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de

aplicación lo dispuesto en el punto 9.2 de este Pliego.

Cuando asi se indique en el apartado H) del ANEXO I y de conformidad con el

artículo 95.2 delTRLCSP, se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 5 por

100 del importe de adjudicación del contrato, pudíendo alcanzar la garantía total un 10 por

100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente

variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida

proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la

fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificac¡ón.

La constitución de la garantía definitiva se ajustará a los modelos que se recogen

en el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el Reglamento de la Caja

de Depósitos de la Comunidad Autónoma, y que se indican en la siguiente dirección de

lnternet http://wr,vr,v.carm.es. (Gobierno y Consejerías, Economía y Hacienda, Centros

Directivos de la Ðirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, Tesoro Público,

Modelos de garantías para su presentación ante la Caja de Depósitos).

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido

el vencimiento del plazo de garantía señalado en el apartado l) del ANEXO l, y cumplido

satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.

La garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los

bienes suministrados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios.

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de

empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya

duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

e) Otra documentación.
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Cualesquiera otros documentos acred¡tativos de su aptitud para contratar o de la

efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la

ejecución del contrato conforme al artículo 64.2del TRLCSP que le reclame el órgano de

contratación.

El empresario propuesto como adjudicatario podrá presentar la documentación

exigida en documento original, copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada

o compulsada.

IO. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

10.f . El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra

cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede

del órgano de contratación.

10.2. La formalización del contrato se efectuará dentro de los quince días hábiles

siguíentes a aquél en que se reciba la notificación del requerimiento a los candidatos.

10.3. En los contratos susceptibles de recurso especial en materia de contratación

conforme al artículo 40.1,|a formalización de los mismos no podrá efectuarse antes de que

transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los

licitadores y cand idatos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato

en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera

recibido la notificación de adjudicación, una vez transcurrido el plazo previsto en el pánafo

anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la

formalización del contrafo. De igualforma procederá cuando el órgano competente para la

resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

10.4. El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con

exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente

para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el

contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.
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10.5. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el

adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones

Técnicas.

11. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

11.1. El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato, al que

corrosponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones

necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. El

responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica.

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el mismo

de sus facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato,

salvo que las deficiencías sean debidas a orden directa del mismo.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista,

tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio.

11.2. El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración

asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que ésta estime

necesarias para elaprovechamiento de la prestación contratada.

12. EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA DEL SUMINISTRO.

12.1. Los derechos y obligaciones especlficos del contratista en la ejecución del

contrato se especificarán en elapartado P) del ANEXO l.

12.2. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

Ël contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los

pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el

órgano de contratación.
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12.3. El contratista será responsable de la calidad técnica de los suministros

realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para

terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la

ejecución del contrato.

12.4. La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del

proceso de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como

consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí m¡sma análisis, ensayos o

pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de

calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo

convenido.

12.5. El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y

antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del

contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

12.6. El lugar de entrega del suministro se especificará en el apartado F) del

ANEXO l, en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las

prescripciones técnicas y cláusulas administrativas.

12,7. El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas,

averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración,

salvo que ésta hubiere incurrido en rnora al recibirlos.

12.8. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las

condiciones del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de

la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra'

12.g. Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su utilizaciÓn conforme

a lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas'

12.10. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al

lugar convenido, serán de cuenta del contratista salvo pacto en contrario.

13. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONOMICAS DEL CONTRATISTA.
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13.1. El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista,

el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario

respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas

en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y

desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus

subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la

Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por

incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.

13.2. En cualquier caso, el contratista, indemnizarâ a la Administración de toda

cantidad que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones

establecidas en este pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o

administrativa.

13.3.. Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y lícencias, documentos o cualquier

información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización del

suministro contratado.

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de fabricación,

si procede, y los materiales, personal, transporte, entrega y retirada de los bienes hasta el

lugar y destino convenido, montaje, puesta en funcionamiento o uso y posterior asistencia

técnica de los bienes que en su caso se suministren durante el respectivo plazo de

garantfa, asl como cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del

objeto del contrato, incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del

montaje y puesta en funcionamiento incluirá la ejecución de obras de cualquier naturaleza

en el lugar donde haya de realizarse.

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución

delsuminístro contratado, con el límite del lo/o del precio totaldel contrato.

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a

terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de la
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consultoría y asistencia o servicio, salvo cuando tales perju¡cios hayan sido ocasionados

por una orden inmediata y directa de la Administración.

e)Toda reclamación relativa a la propíedad industrial, intelectual o comercial de los

materiales, procedimientos y equipos utllizados en la fabricación del suministro, debiendo

indemnizar a la Administración todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran

derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que

eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.

14. PLAZOS Y PENALIDADES.

14.1. El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo

total fijado para su realización en el apartado F) del ANEXO l, asi como de los plazos

parciales señalados en el citado anexo.

14.2. La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por

parte de la Administración.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista

hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar

indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, por

la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las

penalidades establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el

incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los

términos previstos en el artículo 93 de|TRLCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indernnización a que pudiese tener

derecho la Administración por daños y perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto

en el artículo 213.2 del TRLCSP.

14.3. En elapartado F) del ANEXO I se podrán incluir penalidades para el caso de

cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para ef supuesto de
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incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de ejecución del

contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.1 del TRLCSP.

Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no

podrá ser super¡or al10o/o del presupuesto del contrato.

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en

el que necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

I5. ABONO DEL PRECIO.

15.1. El adjudicatario tiene derecho alabono del precio convenido, con arreglo a las

condiciones establecidas en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente

realizados y formalmente recibídos por la Administración,

15.2 El pago del precio se realizará, según se indique en el apartado G) del

ANEXO l, de una sola vez a la entrega de los bienes o mediante pagos parciales, previa

recepción de conformidad.

15.3 El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser

repercutido como partida independiente el lmpuesto sobre el Valor Añadido en el

documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado

experimente incremento alguno.

r6. RECEPCTóN.

16.1. La recepción delobjeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en

los artículos 222y 292 del TRLCSP.

16.2. Si los bienes no se hayan en estado de ser recibidos se hará constar asíen el

acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los

defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

17. DEVOLUCIÓru V CANCELACIÓN DE LA GARANTíA.

24



flllt

ru
Región de Murcia
Consejerfa de Economfa y Hacienda

Secrntaría General

17.1.81plazo de garantÍa del presente contrato será el fijado en el apartado l) del

ANEXO l, y comenzará a contar desde la fecha de recepción o conformidad. Si durante

dicho plazo se acreditase la ex¡stencia de vicios o defectos en los bienes suministrados,

tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que

resulten inadecuados o la reparación de los mismos sifuese suficiente.

l7.l Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los

bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios

o defectos observados en ellos e imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en los

artículos 100.d y 298 delïRLCSP.

Transcurrido el plazo de garantía, si no resultasen responsabilidades, se devolverá

o cancelará la garantía constituida de conformidad con lo establecido en el artículo 102 del

TRLCSP.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros o cuando las empresas

licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo

establecido en el Reglamento (ÇE) n.'800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008,

por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado

común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén controladas directa

o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a

seis meses.

I8. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD.

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta

confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del

cumplim iento del contrato.

En caso de tratamiento de datos de carácter personal, incluidos en ficheros

declarados ante la Agencia de Protección de Datos y dados de alta en el conespondiente

Registro General de Protección de Datos, no los podrá cop¡ar o utilizar con fin distinto al

que figura en esta memoria, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de

conservación.
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De conformidad con la Disposición Adicional vigésimo sexta del R. D. L. 312O11, de

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo díspuesto en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de dicíembre, sobre protección datos de carácter personal y su

normativa de desarrollo, contenida en el Real Decrelo 172Q120A7, de 21 de diciembre, y

especialmente a lo establecido en el artículo 12, apartados 2, 3 y 4 de la citada Ley

Orgánica, y artículos 2A, 21 , 22 y 82 del citado Real Decreto.

El adjudicatario asumirá el cumplimiento de lo establecido en los Reales Decretos

312010, de B de enero, sobre el Esquema Nacionalde Seguridad (ENS) y 412010, de B de

enero, sobre el Esquema Nacional de lnteroperabilidad (ËNl), en lo referido a la adopción

de medidas de seguridad e interoperabilidad de los servicios de administración

electrónica afectados por la ley 1112007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, incluidos en el objeto del pliego.

El adjudicatario garantizará los principios básicos y requisitos mínimos de

protección requeridos en el Esquema Nacional de Seguridad, para una protección

adecuada de la información. Es de aplicación que el adjudicatario garantice el acceso,

integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los

datos, informaciones y servicios utilizados en aquellos medios electrónicos de los que sean

responsables o sobre los que realizan la prestación de servicios.

El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los

empresarios que éstos hayan designado como confidencial, carácter éste que afecta, en

particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las

ofertas.

A estos efectos, el contratista podrá designar como confidenciales alguno o algunos

de los documentos aportados; circunstancia que deberá reflejarse claramente,

sobreimpresa al margen, o de cualquier otra forma, en el documento señalado como tal.

I9. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir

modificaciones por râzones de interés público cuando así se haya previsto en los pliegos o

en los casos y con los límites establecidos en elartículo 107 del TRLCSP.
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Las citadas modificaciones se ajustarán a lo previsto en el Título V del Libro I del

TRLCSP y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 211 de

esta norma. Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el artículo

106, cuando así se haya previsto en el apañado E del ANEXO I al presente pliego y se

haya detallado en los pliegos de prescripciones técnicas de forma clara, precisa e

inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, asícomo su alcance y

límites. No obstante, el porcentaje máximo del precio del contrato alque puedan afectar las

citadas modificaciones será el establecido en el apartado E del ANEXO I al presente

pliego. Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para

los contratistas y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el articulo 156 del

TRLCSP. En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en elTítulo V del Libro I

y elartículo 211 del TRLCSP.

Ni el contratista ni el responsable del contrato podrán introducir o ejecutar

modificación alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa y, en su caso,

del presupuesto correspondiente por el órgano de contratación. Las modificaciones que no

estén debidamente autorizadas por la Administración originarán responsabilidad en el

contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte afectada

por aquéllas sin abono alguno.

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato acordadas conforme a

lo establecido en el artículo 219 y en el título V del libro I del TRLCSP, se produzca

aumento, reducción o supresión de equipos a mantener o la sustitución de unos equipos

por otros siempre que los mismos estén contenidos en el contrato, estas modificaciones

serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno, en caso de supresión

o reducción de unidades o clases de bienes, a reclamar indemnización por dichas causas,

siempre que no se encuentren en los casos previstos en Ia letra c) del artículo 308 del

TRLCSP.

20. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Son causas de resolución del contrato, las prevístas en los artículos 223 y 299 del

TRLCSP, con los derechos que se establecen en los mismos.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos,

facultará al órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización
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de daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable,

pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o

continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que

determine, a costa del contratista, El importe de la garantía responderá de todo ello, en

cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsab¡lidad general del contratista.

2I. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. lgualmente podrá

modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con

sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus disposiciones de

desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los

órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y

resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

22. RÉGIMEN JURíDICO DEL CONTRATO.

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se

regirá por el TRLCSP, y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho

privado.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de

prescripciones técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los

contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas,

cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancía entre el presente pliego y cualquiera del resto de los

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,

en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.
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El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tórminos, de los documentos

anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda

índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicaciÓn en la ejecución de lo

pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

23. JURISDICCION COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificaciÓn, resolución y

efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación

competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se

podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el

mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

24. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN.

Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se trate de un contrato sujeto

a regulación armonizada o esté recogido en alguno de los demás supuestos contemplados

en elartículo 40 de|TRLCSP, los siguientes actos:

b)

Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales

que establezcan las condiciones que deban regir la contratación'

Los actos de trámite adoptados en el procedimìento antecedente,

siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la

adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar elprocedimiento o

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses

legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan la

imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la Mesa de

Contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores.

Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores.c)

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 y

siguienles deITRLCSP.

a)
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Contra la resolución del recurso solo procederá la interposicÍón de recurso

contencioso- administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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EXPTE.41I2O15

ANEXO l: CUADRO UMEN DEL CONTRATO

A) ORGANO DE CONTRATACT

El Excmo. Sr. GonseTÞro de Economía y Hacienda, actuando por delegación Ia
Ilma. Sra. Secretaria General, en vírtud de la delegación de competencias contenida en la
Orden de 7 de julio de 2014, publicada en el Boletín Oficial de Ia Región de Murcia de
fecha 17 de julio de de 2014.

P E R Fl L D E L CO NTRATANTE : http : //w ww. car m. e s/co n tt ataci o n p u bl i c a.

B) OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS.

OBJETO DEL COTRATO:

Constituye el objeto de esfe expediente de contratación Ia regularización de licencias
CYPE con las que cuenta la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a Ia última
versión disponible en el mercado, cambio del modelo de licenciamiento para que sean
fodas licencias de red, inclusíon de todos los modulos; adquisicíón de nuevas licencias
hasfa completar 59 usuarios concurrenfes. Así como la actualización de las licencias
CYPE durante Ia duración del contrato, lo que incluye derecho a descargas de versiones
nuevas del producto.

5 I 2 I 5 0 7 2 2 6 8 0 0 0 1CPA: GPV:

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER:

Según queda acreditado en el lnforme de necesídad del Centro Directivo proponente:

"Es necesario por una parte la adquisición y regularización de las licencias CYPE con
las que cuenta la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que fodos /os
t,écnícos con necesidades de uso de aplicaciones informáticas de cálculo de estructuras e
instalaciones puedan disponer de licencia de uso de la aplicación CYPE.

Es necesario además la contratación de la actualización de esfas licencias para que la
CARM cuente con las actualizaciones de CYPE que vayan surgiendo (incluyendo parches
de seguridad).

El software utilizado por la CARM (CYPE), es propiedad de Ia mercantil CYPE
lngenieros, S/Á. Y es /a única empresa legitimada para realizar el suministro de
adquisición/regularización y actualización de 4icencias de CYPE.

CYPE lngenieros S.A. únicamente proporciona /as licencias de utilización, no el
prggrama en sí mismo, por lo que resulta inviable llevar a cabo un mantenimiento y

;fletlatizacion 
de dicho software por personaltécnico propio de Ia CARM.

Por todo lo anterior, es imprescindible llevar a cabo la contratación de Ia
adquisición/regularización v actualización de la aplicación CYPE a la empresa CYPE

31



ffiìt-r-,g Región de Murcia
Consejerfa de Economfa y Hacienda

Secretaría General

Ingenieros S.A.

c) TRAMITACION DEL EXPTE.: ORDINARIAX URGENTE I
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado sin pubticidad (Artículo 170 d) det
TRLCSP).

En vi¡tud de /os derechos de propiedad intelectual que tiene la empresa CYPE
Ingenieros S.A. como fabricante del producto CYPE, es Ia única em,presa legitimada para
realizar el suministro de adquisicion/regularización y actualización de licencias de CYPE.

Por lo tanto, Ia contratacion gue se propone realizar, se deberá efectuar mediante
Procedimiento negociado sin publicidad que regula el artículo 170 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector P(tblico, al concurrir las circunstancias descrlfas en el
apartado d) de dicho aftículo "Cuando, por razones fécnicas o artísticas o por motivos
relacionados con la protección de derechos de exclusiva el contrato sólo pueda
encomendarse a un empresario determinado".

CONSTITUCION MESA CONTRATACION: Sl n NO X
FASES SUCESTVAS EN LA NEGOC|ACTÓN: St n NO x
CONSTITUCIÓN DE COMISóN NEGOCIADORA: SI X NO

Dl PARTIDAPRESUPUESTARIA: 13.06.00.126J.645.00 N'PROY.:30192

PRESUPUESTO LICTTACTON (tVA exctuîdo).- TRETNTA Y OCHO MtL CIEN EUROS.
(38.100,00.-€)

tvA APLTCABLE (21%).- OCHO MIL UN EUROS (8.001,00€ )

PRESUPUESTO TOTAL (lVA inctuido).- CUARENIA ySE/S MIL CIENTO UN EUROS
(46.101,00-€)

D|STRÍBUCION DE ANUALTDADES (lVA |NCLU|DO):

2015: 17.817,00.-€

2016: 19.965,00.-€

2017: 8.319,00.-€

COFINANCIACIóN:

stn No x

TRAMITACION ANI'ICIPADA: Sl I NO X
VALOR ESTIMADO: COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL: Sl X
(En caso negativo motivar de acuerdo con el artículo BB TRLCSP).

NO L]
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SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.. SI NOX

E) DETERMTNÃo!ÓN DEL PREC|O.

XComponentes de la Prestación

! UniOaOes de Ejecución

I UniOaOes de Tiempo

nTanto alzado

n Honorarios por Tarifas

n Sistema Mixto

El presupuesfo lla sido calculado en base al número de licencias gue se indican en el
objeto del presente contrato, de la siguiente manera:

Adquisición/regularizacion de licencias: 5.100 € + lVA.
Actualización de licencias: 16.500 € / año + IVA

Variación de precios en función de cumplimiento
plazos/rendim iento/penal izaciones :

Sf n NO X (tnOicar los objetivos de plazo, rendimiento y las penalizaciones, en su caso)

de

MODIFICACIONES PREVISTAS EN LA DOCUMENTACION QUE RIGE LA LICITACION
(ARTÍCULO 106 DEL TRLCSP):

Será causa de modificación del presente contrato la aplicación de medidas de
estabilidad presupuestaria. Alcance y límites de la modificación:

- El precío del contrato se modificará a la baja en el mismo porcentaje en gue se
reduzca su financiación. Consecuentemente se reducirán o modificarán
proporcionalmente las obligaciones del seruicio objeto del contrato. Porcentaþ
máximo del precío del contrato alque pueda afectar: 10%o.

También podrá ser causa de modificación del presente contrato (incremento del
precio del contrato) la adquisición y actualización de licencias adicionales de CYPE como
consecuencia del incremento del personal técnico de la ÇARM con necesidades de uso de
aplicaciones informáticas para cálcuto de estructuras e lnsfa/aciones en matería de
arquitectura, ingeniería y construcción, a razón de un precio máximo de 2.150,00 euros
(más IVA) la adquisición y actualización durante toda la vigencia del contrato de cada
licencia adicional, con un porcentaje máximo de incremento total del 20% del valor del
contrato (lVA excluido).

Ademéts de por los motivos anteriores, no está prevista ninguna causa de
modificación del presente contrato, por tanto, una vez formalizado sólo podrán
introducirse modificaciones en /os casos y con los límites establecidos en e/ artículo 107
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto
refundido de la Ley de Contratos del Secfor Público.

33



¡@

w
Región de Murcia
Consejerla de Economía y Hacienda

Secretaría General

F) PLA.ZO DE EJECUCTON:

Dos años desde el día siguiente al de la fecha de formalización del contrato, estando
previsto su inicio el 01/06/2015.

Si la formalización del contrato se produjera en fecha posteríor a la estimada para su
inicio, se realizarán los reajustes gue correspondan correspondientes a la parte de
actualización de licencias.

PRÓRROGA: Será prorrogabte en ta parte de actuatización.

LUGAR DE ENTREGA:

Dirección General de Patrimonio e lnformática.

PENALIDADES POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO: SI

(lndicar, en su caso)

NO

PROGRAMA DE TRABAJO: SI N NO X
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H) AS.

PROVISIONAL: Sl n NO X
IMPORTE..

G) FORMA DE PAGO.

Pago único tr Pagos Parciales X

Formalizado el contrato, una vez acreditado la entrega Ia entrega del derecho de
adquisición y regularizacion de (as licencias de CYPE, como máximo un mes tras Ia
formalizacion del contrafq se procederá al pago del precio pactado, previa presentacion
de la correspondiente factura, una vez conformada la misma, por el responsable del
contrato y previa recepc¡ón favorable,

El pago del precio correspondiente a la actualización de 4icencias se efecfuará en
un sólo pago anual final, previa presentación de la correspondiente factura, una vez
conformada la misma, por elresponsable delcontrato y previa recepción favorable.

DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS FACTURAS:

Órgano gestor: Órgano de contratación.
Consejeria de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Avda. Teniente Flomesta, dn, C.P. 30071 Murcia.
Código DlR3: A1 4002963.
Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato.
Dirección Generalde Patrimonio e Informáttica. .

Avda. Infante Don Juan Manuel, no 14 Edificio Adminístrativo lnfante
Código DIR 3 414003283.
Responsable del contrato: D. Santiago Domínguez Barrios Asesor Facultativo de la
Dirección General.

Oficina contable: Órgano con competencias en materia de contabilidad pública.
Interuención General.
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Avda. Teniente Flomesta, 3. C.P.30071, Murcia.
Código DIRS: A14003281

LUGAR DE PRESENTACóN DE LAS FAGTURAS:

Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los
Iugares de presentación de /as mrsmas son /os gue se indican a continuacíón:

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y
Administraciones P(tblicas, en el enlace siguientehttp://v¡v,tw.facturae.qo .

- Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (C.P.
30071), sifo en Avda. lnfante Don Juan Manuel, no 14 Edificio Administratîvo lnfante.

TASAS: NO

35



¡rjllr
g Región de Murcia

Consejería de Economfa y Hacienda

Secretaría General

r) PLAZO DE GARANT¡A.

Dada la naturaleza del contrato, no es necesario establecer un plazo de garantía.

J) CLASI

No se exige clasificación

cLASTFTCACTÓN pEL CONTRAITSTA

GRUPO: SUBGRUPO:

CLAS¡FICACIóN DEL SUBCONTRATISTA

PARTE: GRUPO:

CATEGORiA:

SUBGRUPO: CATEGOR|A:

K) SUBCONTRATAGTON:

s/! Nox

DEFI ITIVA (5% Presupuesto de licitación, IVA excluido)

COMPLEMENTARIA ( % Presupuesto Adjudicación)

GARANTíA MEDTANTE RETENCIÓN EN EL PRECIO: Sl x ttO

A solicitud del adjudicatario, se retendrá en el momento en gue se efectúe el pago de la
factura correspondiente a los servicios presfados en la primera mensualidad, y en el caso de
que el impofte de la misma sea inferior al de la garantía constituida, la diferencia se retendrá
al hacer el pago de la siguiente/s

L) MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA Y
TÉcNIcA o PRoFESIONAL.

l. SoLVENC|A ECONÓMICA y FTNANCTERA (ARTÍCULO 75 TRLCSP)

Se acreditariá mediante declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesíonales.

2. SoLvENCtA TÉCN|CA O PROFESTONAL (ARTICULO 77 TRLCSP).

Se acreditará mediante una relacion de los principales suministros de los tres últímos
años, relacionados con el objeto del contrato, que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de /os mrsmos.
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P) DERECHOS Y OBLTGACTONES ES
DEL CONTRATO: Sl I NO X

DEL CONTRATISTA EN LA

3. OTROS REQUISITOS:

. Nombres y cual¡ficación profes¡onal del personal responsable de ejecutar la
prestación: Sl ! NO X

Compromiso de dedicación de los med¡os personales o mater¡ales suficientes
para la ejecución (N1.64.2 TRLCSP): Sl ¡ NO X
En caso afirmativo señalar:

- Siconstituye obligación esenciala efectos delart. 223.f)TRLCSP: Sln NO X
- Penalidades en caso de incumplimiento: (Nt. .212.1TRLCSP) : $ n NO X

M) PRESENTACTÓN DE CERTTFTCADOS EXPEDTDOS POR ORGANISMOS
INDEPENDÍENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE
GARANTÍA DE LA CALIDAD Y/O DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: SI N NO X

N) PRECTO MÁS BAJO COMO Ú¡¡¡CO CRTTERIO DE ADJUDICACIÓN: Sl x NO

o) cRtTERtos DE NEcOCtACtÓN y VALORACTÓN DE LAS OFERTAS,

ProposÍción æonómÍca

UMBRAL M¡NIMO DE PUNTUACIÓN NECESARIA PARA CONTINUAR EN EL PROCESO
SELECTTVO (CLÁUSULA 8.r): Sr I NO X

o) oBLtcActoN DE suBRocAclÓN EN LA TOTALTDAD DEL PERSONAL DE LA
EMPRESA SALIENTE: Sl n NO X

R) LUGAR y PLAZO DE PRESEÑTAC|óX Oe pnOpOStCtONES.

LUGAR; Servicio de Contratación de Ia Conseþría de Economía y Hacienda, sito en 4.4
planta (Edif. Anexo) de Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia

P|=AZO: El que se indique en la invitación que se curse.

s) DATOS Y D|RECC|ON DE CONTACTO.

Seruicio de Contratación de la Consejería de Economía y Hacienda, sito en 4.' planta (Edif.
Anexo) de Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia.
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PERSONAS DE GONTAGTO:

- Pliego Administrativo: Ana Gomariz Marín.

- Pliego Técnico: Santiago Domínguez Barrios

TELÉFONO: 968 366011 y 965 368920 FÆ(:968 366012
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SOBRE 1: DECLARACIÓN RESPONSABLE

ANEXO II

ANTE EL ORGANO

....., y con domicilio en

CONTRATACION:
con DNI

c/. .............

DE D/D".
núm.:

, en nombre y representaciÓn de ....
y domicilio social en Cl.

......... no .............C.P.:,,.,......., según escritura de apoderamiento
otorgada ante el Notario del llustre Colegio de , D/Da.

...... en..,.........., núm. ..,.... de su protocolo, e inscrita en el Registro
Mercantilde

DËCLARA QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA:

1. Goza de plena capacidad de jurídica y de obrar y cumple las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración, y con los
requisitos de capacidad y solvencia establecidos en este Pliego'

2. Que se compromete caso de resultar propuesta como adjudicataria, o en
cualquier momento anterior cuando así se le requiera, a aportar la

documentación acreditativa de dichas condiciones en el plazo establecido al
efecto tal como dispone expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente licitación.

3. Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en
el artículo 60 de|TRLCSP.

4. lgualmente, declara responsablemente, que la empresa que representa se
halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, así como no tener deudas de naturaleza tributaria con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo previsto
en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 1098/2001, de 12de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Fdo
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SOBRE I : NOTIFICACIONËS TELEMÁTICAS.

ANEXO III

NOTI FICACIONES TELEMÁTICAS

y con domicilio en
no .,........,,.C.P.:..........., en nombre
con CIF y domicilio fiscal

......., Cl. rìo .............C.P.:... habiendo
recibido invitación a presentar oferta mediante oficio de fecha ... ........, y
teniendo conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
def contrato de ...

CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la
realización de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación, de
acuerdo con los datos que se indican a continuación:

PERSONAS AUTORIZADAS A REclBlR LAS NOTIFICACIONES (máximo 2):

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir los
avisos de notificaciones telemáticas

En .., ^...

con
ct.
de
en

"de...,.,

(Lugar, fecha y firma del licitador)
Fdo.:
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SOBRE 2, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA

ANEXO IV

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/Da........... ......... mayor de edad, vecino de........'.'....................... y
con D.N.l. no............... en nombre prop¡o o en representac¡ón de la Empresa

., con domicilio social en ............. .'............-, y

NIF no . al objeto de participar en el procedimiento para la contratación del:
,.ADQUISICIóN, REGULARIZACIÓN Y ACTUALIZACION DE LICENCIAS CYPE'"
convocado por la Consejería de Economía y Hacienda, manifiesta lo siguiente:

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a ejecutar la
prestación en la que pañicipa, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas,
por el precio de

EUROS (. . €), más el
EUROS

€), correspondiente al lVA, por lo que el importe total de la oferta asciende

......EUROS (.""...........,....... €)

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que
sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige el contrato.

Fdo,:

En
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SOBRE 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA

ANEXO V

PROPUESTA TECN¡CA.

NO
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DOCUMENTACTóN cENERAL: A PRESENTAR POR EL LICITADOR PROPUESTO

COMO ADJUD¡CATARIO

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA

ADMINISTRACIÓN FÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA

TRIBUTARIA Y A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGION DE MURCIA

RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON

EL ESTADO Y CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAT)

Ãüroruoä¡À, neópecrvAmENrE, Así couo A LA rESoRERia ceNeRnl
DE LA SEGURIDAD SOCIAL RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

Lals persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la Consejería {e Economía y
Hacienda, a solicitai de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la
Agencia Tributaria de la negìón de Murcia y de la Tesorería General de la
Séguridad Social, información de naturaleza tributaria y de sus obligaciones con la

Seguridad Social, a los efectos previstos en los artículos 13 y 14 del R.D'

1098/2001 de 12 de octubre, respectivamente.

A.. DATOS DEL CONTRAT¡STA

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona
jurÍdica o una entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria)

ApEU-IOOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL

NIF ACTUA EN IDAD DE

FIRMA

En ........... ...., a ......" de,..."....... ...'"" de

NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en

cualquier momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Economía y

ANEXO VI

SOCIALAPELLIDOS Y NO

FIRMA (sólo en caso icas)de personasNIF.:

Hacienda.
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DOCUMENTACIÓN GENERAL: A PRESENTAR POR EL LICITADOR PROPUESTO
COMO ADJUDICATARIO

D.

","",tt COn
D"N.l. en nombre y representación de la empresa

entidad con domicilio social en

........, c.P

CERTIFICA

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la
empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de
agosto del Estatuto Regional de la Actividad Política de Diputados Regionales y
Altos Cargos de la Región de Murcia,

Y para que así conste, ante la Consejería de Economía y Hacienda, se
expide la presente en ..,.... ....,.i1r,r*r a "..,...... de .".........^......,........... de

Lugar, fecha y firma,

ANEXO VII
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